
 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL - SENA 

 

CONSIDERANDO 

 

 
Que la Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura KEYLA KARINA 
GONZALEZ MARTINEZ, según estudios previos, solicita autorización para contratar en la 
vigencia 2023, Trece (13) instructores con el siguiente objeto: "Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para orientar formación profesional presencial y/o virtual, 
en el marco del proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral en los niveles 
Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades impartidas porel Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura". 

 
 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 
2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en 
concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular 
SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

 

 
Que de acuerdo con la certificación expedida por Director Regional Distrito Capital, en la planta 
de personal no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y 
necesidades técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

 

AUTORIZA 

 
A la subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura KEYLA KARINA 
GONZALEZ MARTINEZ, a contratar en la vigencia 2023 los servicios de Trece (13) instructores 
con el siguiente objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para orientar 
formación profesional presencial y/o virtual, en el marco del proceso de Gestión de la Formación 
Profesional Integral en los niveles Tecnológico, Laboral y Complementario delas especialidades 
impartidas por el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 

 
 

Valor: El valor total de la contratación es Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos 

Cincuenta y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta Pesos M/Cte ($144.754.660) para Trece (13) 

contratos. Siendo el valor mensual de CUATRO MILLONES NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA PESOS M/CTE. ($4.096.830), sujeto al cumplimiento del tiempo 

programado, registrado y evidenciado en el aplicativo Sofia Plus, previo cumplimiento del 

respectivo trámite administrativo y aprobación por parte de la supervisión del contrato. 



El SENA efectuara el pago según cronograma del grupo de apoyo intercentros por un total 

máximo del tiempo programado, registrado y evidenciado en el aplicativo Sofia Plus de la 

siguiente manera: 

Un contrato por valor total de Dieciséis Millones Novecientos Treinta Y Tres Mil Quinientos Sesenta 

Y Cuatro Pesos M/CTE ($ 16.933.564) a) un (01) pago proporcional por el mes de agosto por valor de 

Dos Millones Cuarenta y ocho mil Cuatrocientos Quince Pesos M/Cte ($2.048.415), b) Tres 

pagos (3) pagos iguales por los meses de ( septiembre, octubre y noviembre) de 2023 por 

valor de Cuatro Millones Noventa Y Seis Mil Ochocientos Treinta Pesos M/CTE. ($4.096.830), 

y c) un último pago proporcional por el mes de diciembre por valor de Dos Millones Quinientos 

Noventa y Cuatro mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos M/Cte. ($ 2.594.659). 

12 contratos por valor total de Ciento Veintisiete millones ochocientos veintiún mil noventa y 

seis pesos M/CTE ($ 127.821.096) siendo el valor para cada contrato la suma de Diez Millones 

seiscientos Cincuenta y un Mil Setecientos Cincuenta y Ocho Pesos M/CTE ( $ 10.651.758), 

a) un (01) pago proporcional por el mes de octubre por valor de Tres Millones Novecientos Sesenta mil

Doscientos Sesenta y Nueve Pesos M/CTE ($3.960.269), b) Un pago (1) por el mes de

(noviembre) de 2023 por valor de Cuatro Millones Noventa Y Seis Mil Ochocientos Treinta

Pesos M/CTE. ($4.096.830),y c) un último pago proporcional por el mes de diciembre por valor

de Dos Millones QuinientosNoventa y Cuatro mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos M/Cte.

($ 2.594.659)

CDP: 323 del 11 de enero de 2023 

AUTORIZACION:1339 14/08/2023 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

Vto Bueno: 
Dairo Leonel Rodriguez Torres 
Coordinador ( A) Grupo Formación Profesional Regional DC 

Revisó: Byron Nelson Granada Olarte – Profesional Grupo Formación Profesional Regional 

Elaboró: Julio Alejandro Sanabria Vargas. Cargo: Coordinador de Formación Profesional 



 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA 

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA 

 
 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura requiere contratar los 
servicios profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio 
previo que soportará la futura contratación. 

 
Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

 
CERTIFICA 

 

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación en Actividad Física y 
Cultura, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el 
área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 
1068 de 2015, este Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: "Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal, para orientar formación profesional presencial y/o 
virtual, en el marco del proceso de Gestión de la Formación ProfesionalIntegral en los 
niveles Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades impartidas por el 
Centro de Formación en Actividad Física y Cultura". 

 
Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos. 

 

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia. 

 
 

Dada en Bogotá 

 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

 
Vto Bueno: Claudia Janet Gomez Larrotta 

Coordinadora Grupo Regional de Gestión de Talento Humano 

 
Revisó: Freddy Hernan Rodriguez Rueda – Profesional, Despacho Regional 

Proyectó: Julio Alejandro Sanabria Vargas. Cargo: Coordinador de Formación Profesional  
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO 
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES 
 

 

 
 

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal, para orientar 
formación profesional presencial y/o virtual, en el marco del proceso 
de Gestión de la Formación Profesional Integral en los niveles 
Tecnológico, Laboral y Complementario de las especialidades 
impartidas por el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 

 
 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura de la Regional Distrito Capital del SENA, requiere contratar 
los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
 

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

 
A partir del Decreto 249 del 2004 las Regionales deben ARTÍCULO 24. Funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones Regionales y de 
la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, objetivos, estrategias, 
planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se cumplan, para garantizar 
el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que, en los Centros de Formación a su cargo, 
la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los criterios académicos y 
técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la jornada de los 
instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su totalidad a la 
ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el cumplimiento de 
la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales en actividades 
directas de Formación Profesional Integral. 

Por su parte y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 … por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…, se establece que los Centros de 

Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos. 

 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Formación en Actividad Física y 
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Cultura - SENA- Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación 
y de gestión en la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz 
y oportuno de las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución 
Política de Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. 
Este es el objetivo a satisfacer con la presente contratación. 

 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, como unidades operativas, 
ejecutan las acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en el Plan de Acción para la 
vigencia como respuesta a los requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente, es 
necesario garantizar el talento humano suficiente que permita el desarrollo de los procedimientos 
inherentes al proceso de Gestión de la Formación Profesional Integral como parte integral de los 
procesos misionales definidos en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol SIGA de la entidad; 
entre ellos la formación profesional integral de calidad a los trabajadores de todas las actividades 
económicas o a quienes sin serlos, requieran dicha formación para elevar los niveles de 
productividad nacional y promover el desarrollo económico y social que contribuyan a mejorar la 
calidad de vida. 

En cumplimiento de lo anterior y teniendo en cuenta que el Centro de Formación en Actividad Física 
y Cultura de la Regional Distrito Capital oferta programas de formación orientados a los sectores 
productivos de la Cultura y el Deporte, respondiendo a la necesidad social de generar procesos de 
formación artística, cultural y deportiva impactando diferentes áreas según su diversidad, y a la 
planeación estratégica de nuestra entidad con el fin de dar cumplimiento a las metas asignadas para 
la vigencia 2023 del área de formación tecnológica y laboral, el centro garantiza el cumplimiento de 
atención de  5.671 cupos Distribuidos de la siguiente manera. 

 
 
 
 
 

Indicador Cupos 
Tecnólogo Presencial 3939 
Tecnólogo Virtual 403 
Técnico Presencial SIN Integración 991 

Técnico Virtual 338 

TOTAL 5671 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el Centro de Formación en Actividad Física y Cultura 
Regional Distrito Capital del SENA en su planta de personal tiene cuarenta (40) instructores, sin 
embrago, cinco (5) instructores tienen asignación como Coordinadores académicos, lo que conlleva 
que el potencial de instructores para atender procesos formativos se reduzca a treinta y cinco (35) 
instructores. 

 

 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 

General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
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personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar Un (1) 
contrato con un plazo de (4) meses y (4) días, y Doce (12) contratos con un plazo de Dos (2) meses 
y Dieciocho (18) días, sin exceder el 19 de diciembre de 2023 para que ejecute el objeto relacionado 
inicialmente. 

De tal manera la necesidad planteada se identifica con los siguientes consecutivos en el PAA 
utilizado para la presente contratación 

 
 

11_9508_317 11_9508_320 11_9508_325 11_9508_328 

11_9508_318 11_9508_321 11_9508_326 11_9508_329 

11_9508_319 11_9508_324 11_9508_327 11_9508_366 
   11_9508_180 

 
Con el fin de garantizar la misión que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país (Ley 119/1994), requiere la contratación de 
instructores que permitan el cumplimiento de la misión con criterios de calidad y pertinencia a través 
de la contratación de servicios profesionales como instructores en tiempos superiores a los cuatro 
meses de ejecución para llevar a cabo el objetivo institucional. 

 

Para lo cual la entidad mediante comunicado de la secretaria general con radicado No. CPM No. 8- 
2023-000024 - DURACIÓN CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES 2023 
EN EL SENA del 12 de enero de 2023 ratifica los plazos máximos indicados en la circular 192 de 
1993 en materia de contratación de servicios personales bajo los siguientes argumentos: 

 
1. El lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y 

la Escuela Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 
del 29 de diciembre de 2022, en cuanto a que 3. La contratación directa a través del contrato 
de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de 
cuatro (4) meses, está basado en el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en 
ese tiempo los estudios técnicos y los trámites para la formalización de las plantas de 
personal que requieran, de forma que las actividades que realizan los contratistas sean 
asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las plantas de personal, que de 
preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad sustento ante el Director 
del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la comunicación No. 01-2- 
2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, presupuestales y 
financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones señaladas 
en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar la 
ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos 
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de prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir 
las metas institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 

 
2. Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 

improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; 
el SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de 
formación y de educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la 
necesidad de contar con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto 
implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo 
mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad 
es fundamental. 

 
3. El concepto Procuradora delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su 

Circular No. 001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó 7- Por lo anterior, esta 
Procuraduría Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está 
estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de 
los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera que, 
dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr ajustar 
las plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo de 
dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la 
demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una 
parálisis del Estado en todos sus niveles. 

 

Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en imposibilidad 
física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 2023 en un número 
de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las entidades del Gobierno Nacional, 
y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de sus servicios, requiere contratar Trece 
(13) instructores para la atención y desarrollo del procesos formativos con criterios de calidad y 
pertinencia de las fichas de caracterización de nivel tecnológico y Laboral en ejecución en la vigencia 
2023. 

 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Formación en Actividad Física y Cultura, la alternativa 
legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración 
de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente 
relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme 
al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran 
conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 



GTH-F- 222 V05 

 

 

2. Obligaciones Específicas: 

 
 

1. El CONTRATISTA apoyará el desarrollo de la formación profesional integral con calidad, 
oportunidad y eficiencia en los programas de nivel tecnológico, laboral y complementario 
según su modalidad, de acuerdo con la programación de las fichas de caracterización 
determinadas por las Coordinaciones académicas en el marco del Calendario académico y el 
desarrollo curricular. 

2. Apoyar la preparación, desarrollo y evaluación de los procesos de aprendizaje en cualquiera 
de las estrategias de respuesta institucional para los diferentes grupos poblacionales objeto 
de Formación Profesional Integral y presentar los reportes de notas de los aprendices y 
demás informes dentro de los plazos estipulados por el Centro para tal efecto, siendo 
proactivo y recursivo frente a las diferentes experiencias y situaciones que se presenten en 
el proceso de formación. 

3. Gestionar oportunamente en el sistema Sofía Plus, todas las actividades relacionadas con el 
proceso de Formación Profesional Integral, garantizando la calidad de la formación y su 
coherencia en el proceso formativo, tales como: - Registro de los juicios evaluativos – 
Creación de las rutas de aprendizaje – Registro de los juicios evaluativos del reconocimiento 
de aprendizajes previos, inasistencias, entre otros. 

4. Verificar el correcto registro de datos de los aprendices en el aplicativo SOFIA PLUS e 
informar las novedades por escrito a la Coordinación de Administración Educativa, 
garantizando que estos datos al finalizar la formación se encuentren correctos para iniciar el 
proceso de certificación. 

5. Informar a la coordinación de Administración Educativa mediante correo electrónico las 
novedades que se generen de la verificación de registro de datos en el aplicativo SOFIAPLUS 
para cada ficha asignada previo a la inscripción de aprendices en los diferentes cursos de 
formación complementaria. 

6. Gestionar registro fotográfico e información básica de todos los aprendices de las fichas 
asignadas a la Coordinación de Administración Educativa para la respectiva carnetización. 

7. Dar cumplimiento al instructivo de política de protección de datos personales según Acuerdo 
009 de 2016 del SENA, con base en la Ley 1581 de 2012. 

8. Asistir y participar en las reuniones programadas por las coordinaciones, comités de 
evaluación y seguimiento de los aprendices cuando se requieran. 

9. Apoyar la participación en la programación y ejecución del proceso de inducción de los 
aprendices y el reconocimiento de aprendizajes previos relacionados con el área de 
formación. 

10. Apoyar los procesos de promoción y publicidad de los programas de Formación Profesional 
Integral, servicios y actividades de Divulgación Tecnológica, proyectos de cooperación 
Nacional e internacional, programados por el Centro de Formación dentro y fuera de las 
instalaciones del Centro de Formación. 

11. Apoyar la elaboración de las evaluaciones técnicas dentro de los procesos de contratación 
pública relacionados con elementos propios de la Formación Profesional del Centro de 
Formación en Actividad Física y Cultura, haciendo parte activa del comité evaluador cuando 
se requiera. 

12. Gestionar oportunamente los informes mensuales (planillas, reportes, formatos) requeridos 
sobre las acciones encomendadas y los productos resultantes de procesos de aprendizaje 
realizados por aprendices a quienes imparte Formación Profesional. 
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13. Apoyar las actividades relacionadas con el área de investigación cuando se hayan aprobado 
proyectos al Centro de Formación, registrando productos concretos según líneas 
programáticas SENNOVA y que correspondan con las exigencias de las condiciones de 
calidad para los registros calificados de los programas de formación que estén en ejecución. 
Los productos o proyectos realizados en el área de investigación durante la vigencia son 
propiedad intelectual de la entidad. 

14. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad, para la gestión documental 
relacionada con el objeto contractual, según Tablas de Retención Documental vigentes de la 
dependencia asignada 

15. Garantizar el conocimiento y aplicación de los lineamientos y normas que rigen la Formación 
Profesional Integral, y el uso de los formatos actualizados que se encuentran en la plataforma 
compromiso. 

16. Apoyar activamente en el logro de los indicadores y metas establecidas para el Centro de 
Formación. 

17. Garantizar el uso adecuado de los ambientes de formación, así como el aseo y cuidado de 
los equipos y elementos que hacen parte de los mismos. 

18. Reintegrar los materiales y equipos utilizados en los procesos formativos. 

19. Participar en procesos de Evaluación y Certificación de competencias laborales del sector 
educativo NSCL 240201056 - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos 
técnicos y normativa 

20. Asumir y utilizar sus propios medios técnicos para que el objeto contratado se cumpla a 
cabalidad. 

21. Las demás actividades que de mutuo acuerdo con el Supervisor, sean asignadas al contratista con 
ocasión de la ejecución del objeto contractual o las demás que por ley le correspondan. 

 
 

3. Identificación del Contrato Para Celebrar: 
 

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
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Programa 
Formación 

Competencia 
a 

Desarrollar 

EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CANTIDAD 

 
 

ENTRENAMIENTO 
DEPORTIVO 

Código: 525203 

Versión: 100 

 

PREPARAR AL 
DEPORTISTA 

FÍSICAMENTE SEGÚN 
LA DISCIPLINA Y/O 
MODALIDAD EN EL 

NIVEL DE FORMACIÓN 
DEPORTIVA. 

Código: 250801011 
Requisitos académicos: El Programa Requiere De 
Un Equipo De Instructores Técnicos, Conformado 
Por Profesional En Deportes. Profesional En Cultura 
Física, Recreación Y Deporte. Licenciado En 
Educación Física. Profesional En Ciencias Del 
Deporte. Licenciado En Deportes. Especialistas En 
Desarrollo Humano 

Código: 250801011 

Experiencia Laboral Mínimo 

24 Meses DeVinculación 

Laboral Con El Área 

 
 

 
1 

 Código: 250801011 Expertos En Manejo De Las Tic  

  Código: 210601020 
Requisitos académicos: PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

Código: 210601020 
EXPERIENCIA LABORAL 

PARA 

 

  ADMINISTRADOR DEPORTIVO.TECNÓLOGO 
RELACIONADO CON ÁREAS DE SERVICIO AL 

PROFESIONAL:VEINTICUATRO (24) 
MESES DE LOS CUALES DIEZ Y OCHO 

 

  

Atender clientes de 
acuerdo con 

procedimiento de 
servicioy normativa 
Código: 210601020 

CLIENTE. (18) MESES ESTARÁN 
RELACIONADOS 
CON EXPERIENCIA 

TÉCNICA EN EL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O 
SERVICIO          AL          CLIENTE          O 
ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA    Y    6 

 

 
1 

   MESES EXPERIENCIA  

 
ACTIVIDAD FISICA 

  DOCENCIA.EXPERIENCIA LABORAL 
PARA TECNÓLOGO:TREINTA Y SEIS (36) 

 

Código: 525214 
Versión: 2 

  MES LOS CUALES VEINTICUATRO (24) 
MESES ESTARÁN      RELACIONADOS 

CON EXPERIENCIA 

 

   TÉCNICA EN EL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN   DE   EMPRESAS   O 

 

   SERVICIO AL CLIENTE O 
ADMINISTRACIÓNDEPORTIVA Y DOCE 

 

   (12) MESES DE 
EXPERIENCIA DOCENCIA. 

 

  Código: 250801029 
Requisitos académicos: EL PROGRAMA REQUIERE 

Código: 250801029 
Experiencia Laboral; PROFESIONALES 

 

  DE UN EQUIPO DE INSTRUCTORES TÉCNICOS EN O LICENCIADOSVEINTICUATRO   (24)  

  LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE. LICENCIADO EN EDUCACIÓN 

MESES DE LOS CUALES MÍNIMO 18 
MESES SEAN DE EXPERIENCIA 

 

 Programar el 
ejercicio según 

condición física y 

FÍSICALICENCIADO EN 
DEPORTEPROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE 
PROFESIONAL EN DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA 

LABORAL EN   EL   ÁREA   Y   6 MESES 
DE 
EXPERIENCIA 3 

 estándares técnicos PROFESIONAL   EN   DEPORTESPROFESIONAL    EN DOCENTE.TECNÓLOGOTREINTA Y SEIS  

 Código: 250801029 CULTURA FÍSICA TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA 
MÉDICO DEPORTÓLOGO FISIOTERAPEUTA 
NUTRICIONISTA. 

(36) MESES, DE LOS CUALES MÍNIMO 
24 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL Y 
12 MESES DE VINCULACIÓN CON EL 

 

   ÁREA DELA DOCENCIA  

  CÓDIGO: 220601501 CÓDIGO: 220601501 
EXPERIENCIA LABORAL: VEINTICUATRO 
(24) MESES DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EL EJERCICIO DE LAPROFESIÓN U 
OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DEDOCENCIA. 

 

APLICAR PRÁCTICAS DE REQUISITOS ACADÉMICOS: PROFESIONAL  

PROTECCIÓN ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL  

AMBIENTAL, TRABAJO   CON   FORMACIÓN   EN  GESTIÓN  

SEGURIDAD Y SALUD AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL. INGENIERO  

EN ELTRABAJO DE 
ACUERDO CON LAS 

AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES 
CON FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

1 
POLÍTICAS TRABAJO. PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN  

ORGANIZACIONALES Y GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL  

LA NORMATIVIDAD TRABAJO.  

VIGENTE.   

Código: 220601501   
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Programa 
Formación 

Competencia 
a 

Desarrollar 

EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CANTIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRODUCCIÓN 
DANCISTICA 

Código: 513400 
Versión: 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Danzar ritmos de 
acuerdocon el 

género y técnicas 
de expresión 

corporal Código: 
250102017 

Código: 250102017 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTA 
COMPETENCIA SE REQUIERE LA PARTICIPACIÓN 

DE DIFERENTES 
PROFESIONALES ASOCIADOS A PERFILES 
ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJESESPECÍFICOS, 
ASÍ: 

OPCIÓN 1: 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES QUE CERTIFIQUEN SER 
PROFESIONALES LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
BÁSICA EN DANZA C O N ESPECIALIDAD O 

LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA O MAESTRO ENARTES ESCÉNICAS CON 
ÉNFASIS EN DANZA. OPCIÓN 2: 
TARJETA PROFESIONAL DE LA ARTISTA EXPEDIDA 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y/O CULTURA. 
TECNÓLOGOS QUE TENGA COMPETENCIAS 
EN DANZA. 

Código: 250102017 
TENER  EXPERIENCIA  MÍNIMA  EN 
PROCESOS DE FORMACIÓN O 
ACTIVIDADES LABORALES DE 3 AÑOS 
EN EL ÁREA DE DESARROLLO HUMANO 
CON  EL  ENFOQUE  BASADO  EN 
COMPETENCIASLABORALES. 
EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 AÑOS EN 
CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y GESTIÓN 
EN EL ÁREA DE LA DANZA 

 
 
 
 
 
 
 

1 

  
 
 
 
 

Diseñar coreografías de 
acuerdo con técnicas de 

expresión dancística 
Código: 250102018 

Código: 250102018 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTA 
COMPETENCIA SE REQUIERE LA PARTICIPACIÓN 

DE DIFERENTES 
PROFESIONALES ASOCIADOS A PERFILES 
ACADÉMICOS RELACIONADOS CON LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJESESPECÍFICOS, 
ASÍ: 

OPCIÓN 1: 
EL PROGRAMA REQUIERE DE UN EQUIPO DE 
INSTRUCTORES QUE CERTIFIQUEN SER 
PROFESIONALES LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
BÁSICA EN DANZA C O N ESPECIALIDAD O 

LICENCIADOS EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA O MAESTRO ENARTES ESCÉNICAS CON 
ÉNFASIS EN DANZA. OPCIÓN 2: 
TARJETA PROFESIONAL DE LA ARTISTA EXPEDIDA 
POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y/O CULTURA. 
TECNÓLOGOS QUE TENGA COMPETENCIAS 
EN DANZA. 

Código: 250102018 
TENER EXPERIENCIA MÍNIMA EN 
PROCESOS DE FORMACIÓN O 
ACTIVIDADES LABORALES DE 3 AÑOS 
EN EL ÁREA DE DESARROLLO 
HUMANO CON EL ENFOQUE BASADO 
EN COMPETENCIASLABORALES. 

 
EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 AÑOS EN 
CREACIÓN, COMPOSICIÓN Y GESTIÓN 
EN EL ÁREA DE LA DANZA 

 
 
 
 

 
2 

  CÓDIGO: 210601023 CÓDIGO: 210601023  

  
 
 
 

 
Coordinación de 

eventos culturales 
Código: 210601023 

REQUISITOS ACADÉMICOS: PROFESIONAL EN 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS. TECNÓLOGO 
RELACIONADO CON ÁREAS DE SERVICIO AL 
CLIENTE. 

EXPERIENCIA LABORAL PARA 
PROFESIONAL: VEINTICUATRO (24) 
MESES DE LOS CUALES DIEZ Y OCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS 
CON EXPERIENCIA TÉCNICA EN EL 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS O SERVICIO AL CLIENTE Y 6 
MESES EXPERIENCIA 
DOCENCIA.EXPERIENCIA LABORAL 
PARA TECNÓLOGO:TREINTA Y SEIS (36) 
MES LOS CUALES VEINTICUATRO (24) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON 
EXPERIENCIA TÉCNICA EN EL ÁREA DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O 
SERVICIO AL CLIENTE Y DOCE (12) 
MESES DE EXPERIENCIA DOCENCIA. 

 
 
 

 
1 
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Programa 
Formación 

Competencia 
a 

Desarrollar 

EDUCACIÓN 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
CANTIDAD 

  

Razonar 
 

CÓDIGO 240201528 
 

CÓDIGO 240201528 
 

cuantitativamente    

frente a situaciones 
susceptibles de ser 

abordadas de 

REQUISITOS ACADÉMICOS: LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS O INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA 
DE FORMACIÓN. 

EXPERIENCIA LABORAL; MÍNIMO 12 
MESES DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA 

 

manera 
matemática en 

  1 
contextos    

laborales, sociales y    

personales. Código    

240201528    

 
Interactuar en lengua 

 
Código 240202501 

 
Código 240202501 

 

inglesa de forma oral y    

escrita dentro de REQUISITOS ACADÉMICOS:   PROFESIONAL   CON EXPERIENCIA LABORAL;  

contextos TÍTULO  EN  LICENCIATURA  EN  IDIOMAS  O   

sociales y laborales PROFESIONAL EN CUALQUIER ÁREA DE MÍNIMO 12 MESES EN LA  

según los criterios 
establecidos por el 

CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN INGLÉS, 

ORIENTACIÓN  DE  PROCESOS  DE 
CAPACITACIÓN O FORMACIÓN EN LA 1 

marco común ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS SIGUIENTES LENGUA  

europeo de referencia PRUEBAS INTERNACIONALES: EXTRANJERA EN MODALIDAD  

para las lenguas. FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE PRESENCIAL.  

Código 240202501 O HIGHER)   CELS (VANTAGE O   HIGHER) IELTS   

 (MÍNIMO 5,5)   

 ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT   

 (MÍNIMO  567  TOEFL  CBT  (MÍNIMO  227)   

 TOEFL IBT (MÍNIMO 87)   

 BULATS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) CAE   

 (CERTIFICATE  IN    ADVANCED  ENGLISH)  CPE   

 (CERTIFICATE OF)   

  Código: 210001014 Código: 210001014 
EXPERIENCIA LABORAL: 

 
ALTERNATIVA 1. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. SEIS 
(6) MESES COMO TUTOR VIRTUAL. 
CUMPLIMIENTO DE LO EN LA GUÍA DE 
ORIENTACIÓN FORMACIÓN AMBIENTES 
VIRTUALES DE APRENDIZAJE. 
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 
ALTERNATIVA 2. 
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. SEIS 
(6) MESES COMO TUTOR VIRTUAL. 
CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN LA GUÍA DE 
ORIENTACIÓN FORMACIÓN AMBIENTES 
VIRTUALES DE APRENDIZAJE. 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA 
RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA. 

 

  
Requisitos académicos: ALTERNATIVA 1. 

 

  TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE  

  CONOCIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN; O  

  CONTADURÍA  

 
Dirigir procesos 
organizacionales 
según modelo de 

gestión 
Código: 210001014 

PÚBLICA; O ECONOMÍA; O INGENIERÍA 
ADMINISTRATIVA  Y    AFINES;  O    INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y AFINES; O 
NBC SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), 
(TITULOS SENA). 
PARA INSTRUCTORES   VIRTUALES   (ADICIONAL): 

 
1 

  ACREDITAR CAPACITACIÓN   RELACIONADA   CON  

  TUTORÍA  

EMPRENDIMIENTO  VIRTUAL NO INFERIOR A 40 HORAS.  

Y FOMENTO  ALTERNATIVA 2.  

EMPRESARIAL  TÍTULO PROFESIONAL   UNIVERSITARIO   EN   EL  

Código: 134102  NÚCLEO  BÁSICO  DE  CONOCIMIENTO   DE:  

Versión: 1  ADMINISTRACIÓN; O 
CONTADURÍA  PÚBLICA;   O     ECONOMÍA;   O 

 

  INGENIERÍA  ADMINISTRATIVA  Y    AFINES;  O  

  DERECHO Y AFINES; O  

  INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES; O NBC SIN  

  CLASIFICAR.  (VER  ANEXO  N.B.C).  TARJETA  

  PROFESIONAL EN  

  LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY.  

  PARA INSTRUCTORES   VIRTUALES   (ADICIONAL):  

  ACREDITAR CAPACITACIÓN   RELACIONADA   CON  

  TUTORÍA  

  VIRTUAL NO INFERIOR A 40 HORAS  

 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
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6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
 

7. Plazo: El plazo de ejecución para los contratos es: Un (1) contrato por cuatro (4) meses y Cuatro 

(4) días y doce (12) contratos por Dos (2) meses y Dieciocho (18) días cada uno, sin exceder el 19 
de diciembre de 2023, 

 
 

8. Justificación valor del contrato: 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con 
el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 

Se fija el valor total de la contratación es de Ciento Cuarenta y Cuatro Millones Setecientos Cincuenta 

y Cuatro Mil Seiscientos Sesenta Pesos M/Cte ($144.754.660) para Trece (13) contratos distribuidos 

de la siguiente manera como se relaciona a continuación: 

 

 
 Un contrato por valor total de Dieciséis Millones Novecientos Treinta Y Tres Mil Quinientos Sesenta 

Y Cuatro Pesos M/CTE ($ 16.933.564) a) un (01) pago proporcional por el mes de agosto por valor 

de Dos Millones Cuarenta y ocho mil Cuatrocientos Quince Pesos M/Cte ($2.048.415), b) Tres 

pagos (3) pagos iguales por los meses de ( septiembre, octubre y noviembre) de 2023 por valor 

de Cuatro Millones Noventa Y Seis Mil Ochocientos Treinta Pesos M/CTE. ($4.096.830),y c) un 

último pago proporcional por el mes de diciembre por valor de Dos Millones QuinientosNoventa 

y Cuatro mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos M/Cte. ($ 2.594.659).

 
 12 contratos por valor total de Ciento Veintisiete millones ochocientos veintiún mil noventa y seis 

pesos M/CTE ($ 127.821.096) siendo el valor para cada contrato la suma de Diez Millones 
seiscientos Cincuenta y un Mil Setecientos Cincuenta y Ocho Pesos M/CTE ( $ 10.651.758), a) 

un (01) pago proporcional por el mes de octubre por valor de Tres Millones Novecientos Sesenta mil 
Doscientos Sesenta y Nueve Pesos M/CTE ($3.960.269), b) Un pago (1) por el mes de (noviembre) 
de 2023 por valor de Cuatro Millones Noventa Y Seis Mil Ochocientos Treinta Pesos M/CTE. 
($4.096.830),y c) un último pago proporcional por el mes de diciembre por valor de Dos Millones 
QuinientosNoventa y Cuatro mil Seiscientos Cincuenta y Nueve Pesos M/Cte. ($ 2.594.659).

 

 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
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social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 
 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
 

9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
 

10. Garantías que debe asumir el contratista: 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

 
11. Supervisión: 

 

La supervisión del contrato estará a cargo de los Coordinadores Académicos o quien designe el 
ordenador del gasto. 

 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago KEYLA KARINA GONZALEZ MARTINEZ subdirectora (e) del Centro de Formación en 
Actividad Física y Cultura designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual 
y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

 
 

12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  

13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X NO   
 

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas. 
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15. Análisis del Sector: 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Estudio de la Oferta. 

 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que, en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad. 

 
14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

 

 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 
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No. y año 

 

Contratista 

 

Objeto del contrato 

 

Plazo 
Valor contrato 
y forma de 
pago 

 
Modalidad 
de selección 

 
 
 
 

CO1.PCCNTR.3387018 
DE 2022 

 
 
 
 

JOSE FRANCISCO 
GARZON 
RODRIGUEZ 

Prestar los servicios 
profesionales    de 
carácter temporal, para 
orientar formación 
profesional  integral 
presencial y/o virtual, y 
otras acciones que se 
deriven de los procesos 
formativos,   para 
atender la formación 
Tecnológica, Laboral y 
Complementaria de las 
especialidades 
impartidas por el Centro 
de Formación  en 
Actividad Física y 
Cultura. 

Diez 
(10) 
meses y 
veintiún 
(21) 

días. 

Cuarenta yTres 
Millones 
Quinientos 
Setenta y Dos 
Mil Setecientos 
Cincuenta 
Pesos M/cte. 
($43.572.750) 

 
 
 
 

Contratación 
Directa 

 
 
 
 
 
 

 
CO1.PCCNTR.2231527 

de 2022 

 
 
 
 
 
 

 
DIEGO 
ALEJANDRO 
MARTINEZ 
MARTINEZ 

Prestar los servicios 
profesionales  de 
carácter temporal, para 
impartir formación 
profesional integral de 
forma presencial y/o 
virtual, y otras acciones 
que se deriven de la 
formación, para atender 
la formación 
Tecnológica, Laboral y 
Complementaria 
dirigida alos 
aprendices  de las 
diferentes 
especialidades 
impartidas por el Centro 
de Formación  en 
Actividad Física y 
Cultura 

 
 
 
 
 

 
Diez 
(10) 
meses y 
quince 
(15) 
días 
. 

 
 
 
 
 
 

 
Cuarenta 
Millones 
Novecientos 
Cincuenta Mil 
Pesos M/cte. 
($40.950.000) 

 
 
 
 
 

 
Contratación 
Directa 

 

Se expide en la ciudad de Bogotá. 

 
 

 
Keyla Karina Gonzalez Martinez 

Subdirectora (e) del Centro de Formación en Actividad Física y Cultura. 

 
Proyecto: Julio Alejandro Sanabria Vargas. Cargo: Coordinador de Formación Profesional  

Revisó: Paola Patricia Carbonell Escorcia. Profesional Grado 01 

Revisó: Carolina Sepulveda Cardona Apoyo Contratación servicios Personales 

Revisó: Anny Ntahalia Pulido Huergo. Abogada de Centro. 



 

 

 
 

 
 
 

 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos" 

Numero: 323 Fecha Registro: 2023-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-011-950810 CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA Y CULTURA - BTA DC 

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Compromiso Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno 

Valor Inicial: 2.443.728.000,00 Valor Total Operaciones: 1.005.562.217,00 Valor Actual.: 3.449.290.217,00 
Saldo x 

Comprometer: 
1.827.996.593,00 Vr. Bloqueado 0,00 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 

Número: 323 Fecha Registro: 2023-01-11 Número: 
 Modalidad de 

contratación: 

 
Tipo de contrato: 

 

 

 
ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

 
DEPENDENCIA 

 
POSICION CATALOGO DE GASTO 

 
FUENTE 

RECURSOR 

ECURSO 

 
SITUAC. 

 
 
 

FECHA 

OPERACION 

 
 
 

VALOR INICIAL 

 
 
 

VALOR OPERACION 

 
 
 

VALOR ACTUAL 

 
 
 

SALDO X 

COMPROMETER 

 
 
 

VALOR BLOQUEADO 
950845 CENTRO DE 

FORMACION EN 

ACTIVIDAD FISICA Y 

CULTURA - BTA DC - 

SERVICIOS PRESTADOS 

A LA FORMACION 

 

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA 

NACIONAL 

 
 
 

Nación 

 
 
 

10 

 
 
 

CSF 

 2023-03-27 2.443.728.000,00 1.005.562.217,00 
   

Total: 2.443.728.000,00 1.005.562.217,00 3.449.290.217,00 1.827.996.593,00 0,00 

 
Objeto: INSTRUCTOR: CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES PARA ATENDER LA FORMACIÓN REGULAR DEL CENTRO DE FORMACIÓN EN ACTIVIDAD FÍSICA Y CULTURA. 

 
Usuario Solicitante: 

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante: 

 

MHcbogota 

36-02-00-011- 

 

CARLOS ANDRES BOGOTA OLARTE 

CENTRO DE FORMACION EN ACTIVIDAD FISICA 
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MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN SENA DIRECCIÓN GENERAL 

 

Impacto 

después del 

tratamiento 

 

Monitoreo y revisión 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Expedición de normas que 

impongan nuevos t ributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato 

 
 
 
 
 
 

 
Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato 

 

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retormar el  

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes  

 
 
 
 
 
 
 
 

Permanente consulta y 

actualizacion normativa 

 
 

 
1 

 
 
 
 
 
 

Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente 

 
 

 
2 2        4 

 
 

 
1        2       3 

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la 

forma de retormar el  

equilibrio contractual a fin 

de no generar perjuicio 

para las partes  

 
 
 

Si Ejecución 

 
 
 

Liquidación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato 

 
 
 

Permanente 

 

Retrasos en ejecución 

2 contractual  

 
 

 
4 4        5 

 
 

 
2        2       3 

 
 
 

Si Ejecucion 

 
 
 

Liquidacion 

 
 
 

Permanente 

 
 
 
 
 

 

Enfermedad General, laboral, 

accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del contratista 

entre otros 

 
 
 

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento 

con actividaes y 

programas de 

prevención en seguridad 

industrial y ocupacional  

 
 
 

3 

Riesgo por mal uso de la 

información.  

Se material iza cuando el 

contratista en cumplimiento de sus 

obligaciones adminsitra 

información y la usa en actividades 

diferentes al desarrollo de su 

objeto contractual 

 

Acciones judiciales  

 
 

3 1        4 

 
 

1        1       1 

Reducir las 

probabilidades de 

ocurrencia con 

divulgación de politicas 

sobre la administracion 

de la información 

documental y 

magnética.  

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista 

 

No Ejecución 

 

Liquidación 

 

SENA Supervisor Contratiasta 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t ra vé s del cont rol y se guimiento q ue  

re aliice el supe rvi sor del con trato  y  

co muni ca ción a la s de má s 

colab o rad ore s qu e man ejan informa ción  

a fin de ca naliza r la mi sma.  

 

Pe rm ane nte  

 
 
 
 

Riesgos por conceptos errados. 

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos 

Acciones Judiciales  3 4 7 

Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato 

Unificación de criterios 

para el manejo de la 

información 

1        1       2 No Ejecución Liquidación 

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato 

Permanente 

5 

Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato 

3 4        7 

Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones 

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales  

1        1       2 No Ejecucion Liquidacion 

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar 

Permanente 

 
 
 
 

6 2 3        5 

Riesgo de no cumplimiento del 

contrato     en   sus obliagciones 

generales, especificas y naturales; 

se materializa     cuando     se 

evidencia afectación del contrato 

por  omisión  de ejecucion       de  Omisión de ejecución de 

 
 
 
 

1        1       2 

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

 
 
 

SI Ejecucion 

 
 
 

Liquidacion 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A t ra vé s del cont rol y se guimiento q ue  

re aliice el su pe rvi so r d el cont ra to y 

 
 
 

Permanente 

las obligaciones del contratista.  alguna de las obligaciones  

contractuales generales, 

especificas o naturales. 

de la terminación del 

plazo 

co muni ca ción a la s de má s 

colab o rad ore s qu e man ejan informa ción  

a fin de ca naliza r la mi sma.  

 
 

Suscripción del  Expedición del 

7 
 
 
 
 
 
 

Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.  

3 2        5 
 
 
 
 
 
 
 

 
Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato 

 
 
 
 
 
 
 

Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal  

1        1       2 No contrato registro presupuestal  
 
 
 
 
 
 
 

 
Expedición del 

registro presupuestal  

 
 

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en la 

elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del 

realizar el regist ro presupuestal  

Posterior a la firma del contrato 

 
 
 

8 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Contagio coronavirus  
 
 
 
 
 
 
 

13 
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1        1       2 

El interventor y contratista del 

suministro deben dar estricto 

cumplimiento a la Resolución 

No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el Ministerio de 

Salud y Protección Social: “por 

medio de la cual se adopta el 

protocolo general de 

bioseguridad para mitigar     3        4 7 

controlar y realizar el 

Sucripción del 

No contrato 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

si 44013 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
44196 

 
 
 
 

 
El interventor esta 

obligado al seguimiento y 

cumplimiento del protocolo 

de bioseguridad.  

 
 

 
Poster
ior a la 
firma 
del 
contra
to 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diario 
 

* En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto.  
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